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Palacio   de   Justicia  “Oscar Trujillo Lerma”  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-roldanillo 

Telefax    2490988/991 ext 109 -   Carrera   7   Nº  9 – 02 
Roldanillo   Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, Valle del Cauca, 05 de junio de 2023.  
A Despacho de la señora Juez, el informe rendido por el secuestre 

Humberto Marín Arias. Sírvase  proveer. 

 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:  76-622-40-03-001-2019-00168-00 
Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante:  Luz Carime Reyes Ayala 
Demandada:  Isabel Padilla Osorio 

Auto:   1152 

 

PÓNGASE en conocimiento de las partes intervinientes, el informe rendido 

el 31 de mayo de 2023 por el secuestre Humberto Marín Arias, quien 

manifestó que los bienes administrados no generan ningún tipo 

rendimiento. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
PARM 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 06 DE JUNIO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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